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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Semana Nacional de Prevención de
Adicciones, que se realizará del 20 al 26 de junio
de 2002. Declaración de interés legislativo.
Martínez (S.). (2.957-D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Martínez (S.), sobre declarar de interés legislativo a
la Semana Nacional de Prevención de Adicciones,
a realizarse del 20 al 26 de junio de 2002 y otras cues-
tiones conexas; y, por las razones expuestas en el
informe que se acompaña y las que dará el miembro
informante, aconseja su aprobación

Sala de la comisión, 13 de junio de 2002.
María N. Sodá. – Marta Osorio. – Irma

Parentella. – Mónica Kuney. – María T.
Ferrín. – Eduardo García. – Graciela
Gastañaga. – Julio Humada. – Silvia
Martínez. – Miguel Mastrogiácomo. –
Alicia Narducchi. – Francisco Sellarés.
– Cristina Zuccardi.

Proyecto de resolución

La Cámara de Diputados de la Nación
RESUELVE:

Declarar de interés legislativo a la Semana Nacio-
nal de Prevención de Adicciones, organizada por la
Secretaría de Programación para la Prevención de
la Drogadicción y la Lucha contra el Narcotráfico,
dependiente de la Presidencia de la Nación, que se
llevará a cabo del 20 al 26 de junio del 2002 con el
objeto de promover acciones, despertar conciencias,
movilizar estructuras y defender valores. La Orga-
nización de las Naciones Unidas estableció que el
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Impreso el día 21 de junio de 2002

Término del artículo 113: 2 de julio de 2002

dia 26 de junio se celebrara el Día Internacional con-
tra el Abuso de Drogas.

Silvia V. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Drogadicción ha considerado el
proyecto de resolución de la señora diputada
Martínez (S.), sobre declarar de interés legislativo a
la Semana Nacional de Prevención de Adicciones,
a realizarse del 20 al 26 de junio de 2002 y otras cues-
tiones conexas; cree innecesario abundar en más
detalles que los expuestos en los fundamentos que
lo acompañan, por lo que los hace suyos y así lo
expresa.

María N. Sodá.

FUNDAMENTOS

Señor presidente:
Extender la conmemoración del Día Internacional

contra el Abuso de Drogas a una intensa semana
de trabajo, como seguramente lo será la Semana Na-
cional de Prevención de Adicciones, es una gran
tarea que merece el reconocimiento de todos, ade-
más de la participación de todos.

La información que se difundirá en esos días
y las actividades que se desarrollarán, serán sin
dudas las mejores formas de prevención. Las dro-
gas lícitas e ilícitas son usadas en la actualidad
por un alto porcentaje de la población, ambas
con gran poder de destrucción. En el mundo
mueren muchas personas debido a las conse-
cuencias de las drogas lícitas; del alcohol, el ta-
baco y los psicofármacos, así como también por
las drogas ilícitas.
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La problemática de las adicciones crece y se ins-
tala en la sociedad de nuestros días desafiando los
intentos que se hacen para lograr su control y erra-
dicación. Las estrategias se van modificando. El fe-
nómeno es de características mundiales y se refleja
con una creciente gravedad.

La globalización trajo aparejada la pérdida de
individualidades y el ser humano pasó a ser un anó-
nimo, con consecuencias aniquilantes para toda
persona, las sanciones sociales están a la orden del
día, aparecen los marginados, los adictos, etcétera.
Los olvidados sociales. Es un lugar terrible pero:
¿podremos hacer algo para que un ser humano no
llege hasta ese lugar?

La prevención en etapas tempranas de todo ser
humano puede ayudar y mucho, no es de ninguna
manera un tema exclusivo de especialistas en la ma-
teria, es un tema de todos: los niños, los jóvenes,
los adultos, los adultos mayores, los docentes, el
Estado, los medios de comunicación.

Es cierto que se debe aumentar la conciencia so-
cial sobre la presencia y riesgos de las adicciones,
con acciones basadas en la defensa de valores pero
también es importante intentar explicar con mensa-
jes claros, cómo algo que es lícito puede hacer tan-
to daño. Cuando uno habla de la ley automá-
ticamente piensa en la protección que ella nos
debería brindar, se autoriza a vender cigarrillos, be-

bidas alcohólicas, psicofármacos, digamos drogas
lícitas, con las que grandes empresas multimi-
llonarias ganan aún más millones y se discute por
estos días si habrá ley para vender las drogas que
son actualmente ilícitas. ¿Cómo hacer prevención
desde esto?

Los mensajes que los adultos transmiten son
por cierto bastante ambiguos. Explicarle a un jo-
ven acerca del daño trasciende a la ley, ambas
drogas son destructivas para su salud, no se tra-
ta, entonces, de sanciones sino de prevenir acer-
ca del lugar que le puede tocar en esta sociedad
globalizada, mostrándole las formas que la cul-
tura le brinda a cada sujeto, que se sirva de ella,
informarle acerca de sus beneficios. La cultura
puede curar. El consumismo, el materialismo y el
mercantilismo atentan contra todos nuestros pre-
ciados valores morales.

Ese mundo globalizado se mueve vertiginosa-
mente, es a ese ritmo que la prevención debe ha-
cerse, sostenida en el tiempo, rescatando al ser hu-
mano que la globalización borra. Darle un nombre
al anonimato, volver a escribir lo que tan violenta-
mente es borrado a diario.

Es por todo lo expuesto, que solicito la aproba-
ción de este proyecto.

Silvia V. Martínez.


